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Para:   DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 

            Subsecretario de Comisión de Plan  

 

De:       MARCO ACOSTA RICO 

             Concejal de Bogotá  

 

Asunto: Proposición Aditiva para el proyecto de acuerdo 368 de 2024 “Por médio 

del cual se adopta el plan de desarrollo económico, social, ambiental, y de obras 

públicas del distrito capital 2024-2027 “Bogotá camina segura” 

 

Por médio de la presente, me permito presentar Proposición Aditiva al proyecto 

de acuerdo 368 de 2024 “Por médio del cual se adopta el plan de desarrollo 

económico, social, ambiental, y de obras públicas del distrito capital 2024-2027 

“Bogotá camina segura”, Artículo 10. Programas del objetivo estratégico “Bogotá 

confía en su Bien-Estar, 10.5. Programa 11. Salud con calidad y en el territorio 
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CONCEJO DE

BOGOTÁ, D.C.

 
PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 

VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 
 

PROPOSICIÓN No. ________ DE ___2024 
 
Aprobada en: 
 
Tema: Proposición Aditiva al proyecto de acuerdo 368 de 2024 “Por médio del cual 
se adopta el plan de desarrollo económico, social, ambiental, y de obras públicas 
del distrito capital 2024-2027 “Bogotá camina segura” 
 
1.Tipo de Justificación:  
 
Proposición Aditiva  
 
2.Justificación de la Proposición: 
 
Es importante establecer mecanismos de prevención ante los riesgos y 
amenazas de emergencias en la ciudad, capacitando a los ciudadanos en 
cursos como el de primer respondiente dictado por la secretaria Distrital de 
Salud  
 
3.Presentación De La Proposición 
 

10.5. Programa 11. Salud con 
calidad y en el territorio. El 
programa desarrolla un modelo que 
busca la equidad y universalidad de 
la salud, con sostenibilidad y 
soportado en los conceptos de 
determinantes sociales de la salud, 
atención integral e integrada y 
participación social incidente.  

10.5. Programa 11. Salud con calidad y 
en el territorio. El programa desarrolla un 
modelo que busca la equidad y 
universalidad de la salud, con sostenibilidad 
y soportado en los conceptos de 
determinantes sociales de la salud, atención 
integral e integrada y participación social 
incidente.  
Se busca identificar y priorizar las 
desigualdades evitables en salud, para 
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Se busca identificar y priorizar las 
desigualdades evitables en salud, 
para orientar la intervención de las 
políticas hacia la superación de las 
inequidades, con el propósito de 
abordar los determinantes sociales 
de la salud, lo cual significará que la 
salud vaya más allá de la atención 
médica tradicional. Así, se pretende 
la operativización de un modelo en 
el que, además del trabajo 
articulado entre los actores del 
sector salud, se involucren los 
demás sectores que tienen impacto 
en el bienestar de las personas que 
habitan la ciudad.  

En el marco de la atención 
prioritaria en salud, se abordarán de 
manera intersectorial y transectorial 
la promoción de la salud, la 
prevención de la enfermedad, el 
diagnóstico, el tratamiento y la 
rehabilitación del paciente en todos 
los niveles de complejidad, para 
garantizar un mayor nivel de 
bienestar en los usuarios, con 
enfoque de salud familiar y 
comunitaria, el cuidado, la gestión 
integral del riesgo en salud y el 
enfoque diferencial de territorios y  

poblaciones. Así mismo, se 
fortalecerán la atención integrada e 
interdependiente, la participación 
social, comunitaria y ciudadana y 

orientar la intervención de las políticas hacia 
la superación de las inequidades, con el 
propósito de abordar los determinantes 
sociales de la salud, lo cual significará que 
la salud vaya más allá de la atención médica 
tradicional. Así, se pretende la 
operativización de un modelo en el que, 
además del trabajo articulado entre los 
actores del sector salud, se involucren los 
demás sectores que tienen impacto en el 
bienestar de las personas que habitan la 
ciudad.  

En el marco de la atención prioritaria en 
salud, se abordarán de manera 
intersectorial y transectorial la promoción de 
la salud, la prevención de la enfermedad, el 
diagnóstico, el tratamiento y la rehabilitación 
del paciente en todos los niveles de 
complejidad, para garantizar un mayor nivel 
de bienestar en los usuarios, con enfoque 
de salud familiar y comunitaria, el cuidado, 
la gestión integral del riesgo en salud y el 
enfoque diferencial de territorios y  

poblaciones. Así mismo, se fortalecerán la 
atención integrada e interdependiente, la 
participación social, comunitaria y 
ciudadana y las redes integrales e 
integradas de servicios de salud.  

Así mismo, se buscará reducir las barreras 
geográficas para que las personas puedan 
acceder a servicios sociales que mejoren su 
bienestar y calidad de vida; es decir, su 
salud. Se hará énfasis en el sistema de 
cuidados y servicios sociales de Bogotá, 
que tiene el objetivo de promover la 
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las redes integrales e integradas de 
servicios de salud.  

Así mismo, se buscará reducir las 
barreras geográficas para que las 
personas puedan acceder a 
servicios sociales que mejoren su 
bienestar y calidad de vida; es decir, 
su salud. Se hará énfasis en el 
sistema de cuidados y servicios 
sociales de Bogotá, que tiene el 
objetivo de promover la integración 
territorial, con acciones que, 
además de optimizar el uso del 
suelo, aseguren tanto una oferta 
accesible, asequible, diferencial y 
próxima de infraestructura y 
equipamientos como una mayor y 
mejor cobertura de servicios de 
cuidado y sociales.  

Por otra parte, se van a incluir 
mecanismos de articulación entre la 
oferta pública y privada que permita 
la gestión de conocimiento, la 
gestión integral del riesgo en salud 
pública y la definición de un modelo 
de urgencias territorializado, así 
como la gestión y desarrollo del 
talento humano en salud y la 
prestación de los servicios de salud 
de mediana y alta complejidad de 
forma oportuna, continua, 
pertinente, humanizada, 
especializada, resolutiva e integral 
para las y los habitantes y 
comunidad de Bogotá D. C.  

integración territorial, con acciones que, 
además de optimizar el uso del suelo, 
aseguren tanto una oferta accesible, 
asequible, diferencial y próxima de 
infraestructura y equipamientos como una 
mayor y mejor cobertura de servicios de 
cuidado y sociales.  

Por otra parte, se van a incluir mecanismos 
de articulación entre la oferta pública y 
privada que permita la gestión de 
conocimiento, la gestión integral del riesgo 
en salud pública y la definición de un modelo 
de urgencias territorializado, así como la 
gestión y desarrollo del talento humano en 
salud y la prestación de los servicios de 
salud de mediana y alta complejidad de 
forma oportuna, continua, pertinente, 
humanizada, especializada, resolutiva e 
integral para las y los habitantes y 
comunidad de Bogotá D. C.  

De forma complementaria, se contará con las 
condiciones y los requisitos para la organización, 
operación y funcionamiento de los centros 
reguladores de urgencias, emergencias y 
desastres, con la finalidad de que exista una 
adecuada y oportuna regulación de las urgencias 
y coordinación para la atención de emergencias 
o desastres, a través del fomento de la 
cooperación y la articulación de los diferentes 
actores del Sistema General de Seguridad Social 
en Salud y del Sistema Nacional de Prevención 
y Atención de Desastres (SNPAD  
 
Parágrafo: Se ampliarán los cupos de 
capacitación a la comunidad en el curso de 
primer respondiente como mecanismo de 
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De forma complementaria, se contará 
con las condiciones y los requisitos para 
la organización, operación y 
funcionamiento de los centros 
reguladores de urgencias, emergencias 
y desastres, con la finalidad de que 
exista una adecuada y oportuna 
regulación de las urgencias y 
coordinación para la atención de 
emergencias o desastres, a través del 
fomento de la cooperación y la 
articulación de los diferentes actores del 
Sistema General de Seguridad Social en 
Salud y del Sistema Nacional de 
Prevención y Atención de Desastres 
(SNPAD).   

prevención y atención de emergencias en 
Bogotá 

 


